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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORTZAEL
LLAMADo A SUBASTA A LA BAJA ELECTnól.lrc.t NACIoNAL pAC No g6t202s

"EeurpAMIENTo MoBrLrARro y snñauz,rcróN rARA EL EDrrrcro TESTANovA -
pLURIANUAL - ¿.tl nmonÉNnuM" ID Na 424.141.

Asunción. ? ¿" ot-*,.,'Ft1 de2023.-

VISTOS: La Resolución CSJ N' 12.282 de fecha 03 de septiernbre de 2025 de la Corte
Suprerrra de Justicia, por la cual se incorpolaron nuevos registros de If) al Programa Anual de
Conttat-aciones (l'AC) para el Ejcrcrcio Fiscal 2025. la F-iclia Técnica elaborada por el árnbito
solir:itarrte. el Pliego de Bases y Corrdiciones correspondielte al presente llarnado. el \Iernorando
D.P. Iu 1027 de fecha 20 de agosto ¡le 2025 del Departarrrento de Plesupuesto" el "Dictamerr en

Relación a la Xletodología Utilizada para la Obtención de los Precios de Rcl'crerrcia" de fecha 02 rie
octubre tlc 2025. el Acta de Reunión de Trabajo Na l0] - Erluipo de )Iejora suscrita en fecha 03 de
octubre de 2025. el Dictamen LOC No 206 de fecha 06 de octubre de 2025 de la Lnidad Operatir-a
de Cont ral aciones: v

CONSIDERANDO:

Por Resolución CSJ \u 12.282 de fecha 03 de septiembre de 2025. de la Ct¡rte
Suprenra de.lusticia, err su Artículo lu se llan irtcorporado nuevos legistros tle Il) al Prograrrra
Anual de Contlat.aciones (PAC) pala el Iljercicio Fiscal 2025, incluv.endo el PA(l \a 96 baj r-, ta

denorninación "EQUIPAMIENTO MOBILIARIO Y SENALIZACION PARA EL EDIFICIO
TESTANOVA - AD REFERÉNDUM*, el cual forrrra parte de las necesidades plevistas de Ia Cc¡rte

Suprema de Justicia para el Ejercicio Fiscal 2025. por un monto t.otal (valor rláxirno a contratar) de

Gs.1.472.933.660.- (Guaraníes mil cuatrocientos setenta 1'dos millorres rrovecientos treinta y tres mil
-r'rsrrenloc seser l a). ----------l-----------

La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitarrtc requirió la realización del
prcsente llarnado. err dicha ficha cortstan los antecedentes que justifican los elementos estructurales
Jcl llarrradt,. -----

I'or }femorando D.P. Nu 1027 de fecha 20 de agosto de 2025, cl Departarnento dc
Presupuesto irrfbrrnó sobre la irnputación presupuestaria, la disponibilidad ,v las leservas
correspondientes. conforme al requerimiento del respectivo llamado.---------

En fecha de 02 de octubre de 2025. Ia Lnidad Operativa de Contrataciones
conjuntamente con el árnbito solicitartte clabr¡raron el "Dictamen en Relación a la \{etodología
L tilizada pala la Obtención de los Precios do Referencia''. siguiendo lo dispuesto en la Resolución
D\CP \" 454t2021.--------

En f'ccha 03 de octuble de 2025. se su,.cribió cl -A.cta de lleurriórr dc Trabajo \" 101

Iiquipo cle }Ie.jora. en ltr que corr-.ta la corrfbrr¡ridad de los miembros con el Piiego de Bases r-

Cc¡ndiciones correspondient.e al presente llamado. de couforrr.ridad a lo establecitlo err la Ilesolución
52. \' i. de fecha 20 de febrelo de 2025 del Consejo de Su perinl endencia de la Corte Supreura de

J ust icia.
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{srrnción.
1(iorr t irr rraciórr I? ,1,. c¡c-t..'¡ l.' *( de 2025.-

l,a L¡ridarl O¡ eratira rlc (lorrtrataciorres ha proccdirlo corL{brme a lr¡ eslablct'itlr¡ t'rt t¡l

Articulo 35n, Inciso a) de la Lev \a 702ll22 "l)r. Surnirristro t CoI ttrat acio¡tt's Pública'". r¡rre

nrerrciorr¿r lo siguientr: "...Subasta a la Baja Electrónica: poro ron rat«cior¡?s lup se reuli:ttt tt

trarés dcl sistema de.Sul¡oslr¡ r 'a Baja Electróniu (SBE.¡. adminístro¡lo ,cor lu I)iretciótt -\«ci,¡rral r/e

Contrataciones Públicos. intle xndícntc ol monto de lo contratación.. .''

Adernás. se ha procedido conforme a lo dispuesto en el Artir:ulo 294, Inciso 7 del l)t'crelo
Reglamentario \" 226.1./202,1 rlt la [,er \'] ?021/22 "1)e Srrministro r Co¡l lrat aciot¡cs Priblicas". cl cual
estahlece corrro una de las fi¡r ciones rle la Lnidad O¡reraliva de Cont lat ac Lolt es: "...F)laborar los plieg,os

parliculares ¡tart cadu procedit riento dc rontratadón en unrdinación con lus 'midedes n'rluirenles. lr«mittr
la difusíín de lu.s diferentas etans d,el procedimiento dc conlratación...".

Por otra parte se ha procedido conlbrrne a lo dispuesto en el A¡tículo 45q de la Ley Nn

702I.12022 "De Suministro r-Contralaciones Públicas". que establece: " ..l,os tr¡nrocantes eltborurdn
los pliegos de.lnses .y condicion's de los proceilimientos de contratación de conJbnnidud t:on las dis¡tosiriones

establecidas en los reglomento, ..t' de conformid.ad u bs ¡locumentos estún¡lu" elaborados por la Dirat:ción

Nacional de Contrataciones 1'¡'l¡iicas. Lu ,lldximq Autorida¡l Instítucion de la cont'orante o t quien ístt
delegue debrrá aprobur ntcditnte resolución la conro¡ntoria .v el pliego ¿/,r ár¡ses .l' condiciones ie los

procedimientos de confratuciú . los cuoles deberán ¡tonerse a tlisposición dz los intercsudos a trerós ¿el

Sistema de In.formrción de las (lontnttotioncs Públi<tts (SICP), o partir dt la.fi<fu le publicación de la
conuocatoria...", por lo que:e ha enconlerrdado al I)cpartame¡rto de L¡ritación. la elaboraciór tlel
Pliego de Bases y (lorrtlicio res en coordinación corr el ámbito solicit¿Lnte. de corrfbrmidad a los

parárnet ros legales. -----------

, Se dcja constancia r.¡ue el plesente proceso se re¿:liza eu carácter de AD
REFERENDUM" sujelo a l.r emisirín del Cerrifiratlo de Disporribilidad Presu¡ruestaria pala cl
Ejercicio Fiscal 2025, rle acrrerdo al Ár'Iículo 44" - Procecl irn ie¡r t os Arl Releré¡rrlunr - de la Lt'y N'
i021,12022 ''f)e Surninist¡'t¡ r'tontrataciones Prihlic¿s". ---------------

Por Dictamen UOC N'g 206 de fecha 06 de octubre de 20;15. la L¡ridad C)pertrt iva de

Contrataciones merrcit¡nó r1u : rre han currrplido con todas las norrnas v proced inr ierrtos ¡erl ini,rtes.
por lo tanto. recomendó que "...se apruebe el Pliego d.e Bases y Coniliciones y se autorice el
llamado en la mod,alid,ad t rc,rucionada. Sabo mejor purecer...".

La Le r N" 609'95 ''Que Organiza h Corte Suprema de ,Justicia" dis¡rorre en su ,\rt ír'ulo
2i:la I¡rciso tr). respecto a las r tribucio¡res tlel Consejo tlc Superint ende lncta ''Orglnizur .¡' Físcdizur lu
Dirección ¿c .luxiliercs de lu .lusticitt: lu Dirccción ¿le liecursos Humanas: lo l)irett:i6n F'irutntiera y

rlemás reparticiones del I'o¡lt Jtuliciel".

La Acordada i' 1.453 tle fecha 23 de septiembre de 20:10. tle la Corte Suprerrra de

Justicia "Que Delimita las Junciones del Consejo rle Superintendencíu d.e ia Corte Suprema de ,Justicia
en el ámbito A dministratü,o .v Fí.nanciero.y crca la Set:retaría ,\-"2 dr dícho órguno"
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RESOLUCION 52, Nq 3}\

Asunció¡r. 1
de

l(lont irruaciór¡)
C,c-tuhr< dc 2025.-

POR TANTO, cu rrso rle sus ¿rtrihr¡ciorros" el

CO}'SEJO DE SL PERINTE\DE\CIA
DE I,A CORTE SUPRE}IA DE JI-STICIA

RESLEI,YE:

ART. I O: APROBAR el Pliego dr Bases r (loudiciones rlt:l llamado a SUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA ]\-..ICIO\AL PAC No 96/2025 "EQUIPAIIIE\TO IUOBILIARIO Y
SESALIZACIÓ],i PARA EL EDIFICIO TESTANOYA - PLURIA\UAL - AD
REIIEITÉ\DL}I!' ID \A 474.I{I.

ART. 20: AUTORIZAR el llaruarlo respecl ivo en la rrrorl¿rlidad de SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIO\AL. -.u Prrblicaciórr a l ra\ és tle [a I)t'rgina tle Inter¡ret de la
f)ilct < irln \aciolral rlc Contrataciones Púl¡lilas l)\CP:
(\r \r \r.( ontlataciorres.gor.pr )

AR'[. 30: ENCARGAR a la Unidad Opelativa de Colrtralaciones a proseguir con los trárnites
perl inerrtes. estando autorizada a fijar las f'eclras v plazos de la Corrr ocatoria. ---------

.\R',I. lor A\OTAR. registrar r not ificar
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